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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
«ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laj iet«», órctones y anuncio» qt» hayan de in
sertarse en los BoLBTinss O T I C U L S S se han de n»»u» 
dar el fifi''1 PntíUco respectivo, por cuyo conducto 
td pajaran á los Editores d6 los mencionados pe
riódicos— (Peal órd:n de G de Abril de 

h £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EflCEP f O LOS DOMINGOS. 

Preciod« •acetíoioD.—En estu capital, Nevado a domicilio, 10 rs. raen-
•uaie¿ anticipados; fuera deel'.a 14 ra. el mes; 3C el trimestre; 78 el s e 
mestre, y 144 por un ario.—Se admiten suscrtcienes ao Madrid en las oficinas 
del BGLITIS, calle de la Puebla, numero ID, cujrio bajo.—Fuer» de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusiou del 
importe del tiempo de) abonoen selles.—Un número suelto 10 cuartos. 

A Í > V E K T K N ( . I A B O I T O H Í A L 

Las disposiciones de las Autoridades*repto • 
que sean i instancia de parte no pobre, se vi e r a 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimnnen de la 
mismas; pero los de interés particular pagarán fu 
iusercion. 

P(\I\IÍ:KA SECCIÓN. 

PARTE OFIC IAL . 
PRESIDENCIA REL CONSEJO DE MI

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

guarde á V. I. muchos aflos. Madrid 22 de 
junio de 1861.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras publicas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Visto el espediente promo- ¡ 
vido por don Ja m Bautista Jaquez, al te
nor de lo dispuesto en la ley de 24 «le ju» 1 

nio de I8i9 , y en la instrucción de 20 de 
diciembre de 185¿, S. M. la Reina (que 
Dios guarde), de conformidad con lo pro* 
puesto por esa Dirección, y con el pare
cer de ta Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien auto
rizar á dicho interesado para establecer la 
Servidumbre forzosa de acueducto sobre 
terrenos p( r le nocientes á don Manuel (ion* 
zalez Hernández, don Manuel González 
Gonllllo, y herederos de don Mariano 
González, con el objeto de conducir las 
aguas que poseo en el cortijo Hámulo de 
Cardero, y aplicarlas al riego de algunas 
tierras y otro cortijo que le perteneceti. en 
el término de la villa de Galdát, provincia 
de Canarias; debiendo ejecutarse las obras 
bajo la inspección del Ingeniero Gefe de la 
misma, y con arreglo al proyecto aproba
do, previo el cumplimiento estricto de las 
prescripciones de dicha ley respecto al 
pago de los terrenos «pie se han de ocupar 
para la conducción de las aguas referidas. 

Dé Real óiden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 21 
de junio de 1861.—C(Ti vera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha digna-lo aprobar la trasferencia he
cha por escritura de 1.° de abril del cor
riente año en favor de don losé Campo por 
la SaciC'/'TÍ Valenciana de Crédito y r 'o. 
mentó, de la parla de la conct-siou del 
ferro-carril de Valencia a Tarragona, cor
respondiente á dicha sociedad, declarando 
en consecueccia á Campo único concesio 
nario de esta linea, y subrogado en lodos 
los derechos y obligaciones inherentes á 
su concesión. 

De 'leal orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. G ) con lo propuesto por esa 
Dirección, y con el parecer de la Jrnla 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar ú don Antonio 
Galcerán, don Jaime Armengól y don Ma
nuel Soler, para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
vechen las aguas del torrente de Baldomá 
como motor de un molino harinero que in-
tentan construir en término del pueblo 
del mismo nombre, provincia de Lérida, 
debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes: 

1 .* La altura de la presa no podrá es-
ceder de 40 centímetros, y se recibirá á 
un punto fijo é invariable del terreno para 
que pueda ser comprobada en lodo tiem
po. Se establecerá dicha presa en el pun
to marca o en el plano y con las condicio
nes que se espresan en la memoria facul
tativa presentada. 

2 . ' No podrá distraerse el agua para 
riegos ú otros usos que el movimiento del 
artefacto; y después de haber funcionado 
en el mismo se devolverá á su cauce na
tural. 

5 / Todas las obras se egecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado en esta fe
cha, y bajo la inspecnon del Ingeniero Ge-
fe de 11 proviecia referida. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
gnarde á V. 1. muchos anos. Madrid 22 
de junio de 1861.—Corvera.— Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Vista la Real orden de 22 
de setiembre de 1858, por la que se dis
puso que no se exigiese el grado de Ba
chiller en Arles para el ingreso en la Es-
ouela de Cami .os, Canales y Pucrtes has-
la el año académico de 1861 á 1862, y en 
las demás escuelas superiores hasla el de 
1865 á 1864, y teniendo en cuenta la 
conveniencia de igualar en este punto las 
condiciones de todas las carreras superio
res y al mismo tiempo la necesidad de fa
cilitar todo lo posible la de Ingenieros de 
Caminos para que puedan llenarse cuanto 
untos, según lo reclama imperiosamente el 
servicio, las vacantes que existen en este 
Cuerpu, S. M. la Reina se na dignado re
solver que no se obligue áacrehilar dicho 
gígdo á los alumnos que aspiren á ingre
sar en la Escuela de Caminos en el curso 
próximo y en el de 1862 á 1865. 

Igualmente, y con el mismo fiu de 
allanar el caminD á los jóvenes que se de
dican á ésta carrera, se ha servido mandar 

Su Magestad que se prorogue hasta el año 
académico de 1865 á 1861 la gracia que, 
para el que ahora termina, se les concedió 
por la Real orden de 2i de abril de 1860, 
dispensándoles de justificar que han pro • 
bado en establecimiento público las mate
rias que, según el reglamento de la Escue« 
la, pueden estudiarse privadamente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de junio de 1861.—Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

SEGÍSNDA SECCIÓN. 

ROBIERN0 DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas.—Número 138. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guap. 
dia civil, Inspectores de vigilancia y de 
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al pre
sidio de (¡ranada, del desertor José Ru
bio y Garcia, natural de la misma ciu
dad, de 17 anos, soltero, jornalero, y cu
yas señas se e$pre.«an al final de esta cir
cular, debiendo dárseme conocimiento del 
resultado de eBte servicio. 

Madrid 28 de junio de 1861.—El 
Marqués de la Vega de la Armijo. 
Soñas del sugeto áque se refiere la circular an

terior. 

Estatura 4 pies y 11 pulgadas, pelo y 
cejas castaño, ojos azules, nariz chita, 
cara enjuta, boca regular, barba lampi 
ña, color bueno. 

Sihnero 139. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la caplura y remisión á este 
Gobierno de provincia del súbJito portu
gués don Juan María de Acuña Balsemao, 
el cual es acusado por el delito de asesina 
loenCoimbra, debiendo dárseme conoci
miento del resultado de este servicio. 

Madrid 27 de junio de 1861.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
Número 655. 

Ignorándose el domicilio de don Jo3ü 

de Góogora, representante de la Sociedad 
minera Santa Isabel de Jares , se le cita 
)or el presente para que comparezca en 
a sección de Fomento del Gobierno de 

esta provincia, para notificarle el conteni
do de un oficio del Gobernador de Gra
nada. 

Madrid 26 de junio de 18Ó1. -El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sectaria.—Negociado i,°— A y un /a-
mientot. 

Se halla vacante por defunción del 

Xie la oblenia, la plaza de Secretario del 
yuntamiento de Serrada, dotada con el 

sueldo de 500 rs., pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del termine de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la 
Goce/a de Madrid) en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 18 de junio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPVL DE U.VCIBNOA P Ú 

BLICA DE L.V PROVINCIA B E M A D R I D . 

Esladislica.—Montes.—Circular. 

Los señores Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de la provincia se servirán 
remitir á esta Administración en un térmi
no de ocho dias, una relación igual al mo
delo que á continuación se inserta, procu
rando no omitir finca ni circunstancia 
alguna, para evitar devoluciones y recti
ficaciones en perjuicio del servicio pú
blico. 

Sentiría la administración tersa obli
gada á dirigir recuerdos y apremios, y 
casi tiene la seguridad de que uo se la con
ducirá á este estremo; pero si contra sus 
esperanzas se dilatara la remisión de estas 
noticias, no dudaría un momento en llenar 
los preceptos de instrucción. 

Madrid 25 de junio de 1S61.—José 
Fernandez de Hiero. 
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P! EBLO DE. PARTIDO ADMINISTRATIVO DE. 

RV.LACION que forma la Junta pericial de la localidad espresada, con vista de la circular de la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial del dia de número , espresiva de las dehesas , solos, cotos redondos, m o n t e s , alame
das, prados y casas de labor que existen en su término jurisdiccional. 

ríase de la finca. Nombre ó designecion. 

Distancia en leguas castellanas á 

la localidad. 

Número de fanegas 

de tierra. 1.» 

Su calidad. 

2.* 3 . a 

Producto por renta y cultivo 

evaluado anualmente. 

. t l l M Á l í l 
OBSERVACIONES. Cuando las tincas contengan arbolado se espresará por nota et número de p i e s , clase y usos á que se destinan. 

Y.° B.* 
El Alcalde constitucional. 

Pueblode á de de 1861 
El Secretario de Ayuntamiento. 

SESTA SECCIÓN. 
DMKCGION GENERAL DE O B I U S P U B L I C A S . 

En virtud lie lo dispuesto por Heal or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 49 del próximo mes 
de julio, A las doce «le su mañana, para 
la adjudicación mi pública subasta de las 
obras de la carretera de Pon Per rada á 
Luarca, cutre el puerto de Lei ta riegos y 
Cangas de Tjneo, cuyo presupuesto ascien
de á 5.998.932 rs. 77 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en e) local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, v en Oviedo, ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclameate 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
299.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Boba el dia anterior al lijado paru la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
e] documento que acredite iiaber realizado 
el depósito «leí modo que previene la re
ferid i Instrucción. 

tu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus :¡utores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 4000 rs., que
dando las demás á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen de 1000 rs. 

Madrid 17 de junio de 48ü'l.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con focha 
17 de junio último, y de las condiciones y 
requisito* que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de Pouferrada á L n a r c 3 , entre 
el puerto de Leitariegos \ Cangas de Tineo, 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y con.licio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición queso baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviitiendo que será des
echado toda propuesta en que no se es -
prese determina lamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponeute á la ejecución de lis obras.) 

Fecha y Urina del proponente. 

J U N T A PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

DE T O L E D O . 

Esta Junta ba tenido á biendesignar el 
dia 22 de julio próximo para dar principio 
á los exámenes ordinarios de maestros de 
primera csañauza elemental y superior, y 
páralos de maestras et dia siguiente des
pués que terminen aquellos. 

Los aspirantes deberán presentar en 
esta Secretaría, con anidación de tres 
días por lo menos, los siguieules docu* 
meólos: 

1." Solicitud cu papel del sello cuarto 
dirigida al seüur Presidente de la Comi
sión de Bx&raenes, escrita de su puno y 
letra, encabezándola con el nombre o 
n o m b r e » que resulten de la partida de 
bautismo y los apellidos paterno y ma-
temo. 

2- u La fé de bautismo, legalizada al 
n i 2 n u s por dos Escribanos, que acredite 
haber cumplido 20 anos, si el examen á 
que aspiran es de la clase elemental, y 
2 l si fuere de la superior. 

5.° Las certificaciones de haber ga* 
nado y probado en escuela Mortual ios 
aúos de (esludios que previene el regla
mento. En el caso de que los examiuaudos 
hubieren sido dispensados por la Dirección 
general del ramo, deberán acompañar la 
orden que lo juslilique. 

4." Otra certificación de su buena 
conducta moral y religiosa, espedida por 
el Ale il Je y Párroco del pueblo ó pueblos 
donde hubiere residido después de salir 
de la Escueta Normal, en el caso de no 
haber leí minado sus estudios en el pre« 
senté curso. Dicha certificación ha d -
comprender los dos aúos anteriores al 
examen, para los que no fueren proce
dentes de cualquier establecimiento de 
esta clase. 

5.° Cuatro muestras de oscriiura en 
letra de distinto tamaño, desde el tipo 
mayor al menor de ta bastardilla es
pañola. 

6." El papel de reintegro corespon-% 
diente, por valor de 280 rs. para los dere
chos de espedicion del ti lulo si esto fuere 
de la clase elemental, y 520 si de la 
superior. Por los de examen satisfarán en 
metálico respectivamente 40 ú 80 rs. 

Las aspirantes á maestras presenta
rán iguales documentos, a recepción del 
cerlilicado de asistencia á escuela normal, 
que se sustituirá con el de su conducta mo
ral y religiosa, en que se esprese el estado 
civil de las interesada*: fe de casadas, si 

presencia de las señoras examinadoras. 
Por los derechos de examen satisfarán las 
maestras 40 rs., cualquiera que sea la 
clase ó titulo á que aspiren. Toledo 20 
de junio de 1861.—El Gobernador Pre
sidente, Pedro Celestino Arguelles.—Gre
gorio Martin, Secretario. 

lo fueren, legalizada en lodo caso; dos 
muestras de escrituras de letra bastarda 
española de diferente tamaño y algunas 
labores de costura y bordados, hechas 
por las mismas, con nota duplicada de las 
que sean, y cui lando que no estén con* 
cluidas, para que puedan continuarlas á 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de Guerra del distritode Castilla la Nueva. 
Sentencia.—-En la villa de Madrid á 

ti de junio de 1861.— El Excmo. señor 
Capitán General interino de este distrito 
Militar de Castilla la Nueva, en vista de 
este pleito de menor cuantía, promovido 
por don Pedro Jacobo López, vecino de 
esta corte, y en su representación el pro
curador don Agustín Cano, contra don 
Carlos Vázquez, sobre pago de 1920 rs., y 

ttesullaudo que la demanda se funda 
en los hechos do que el demandante pres
tó en abril del año anterior á Vázquez 
3710 rs., que se obligó á devolver á 60 
dias fecha, y qu j á pesar de ello no ha 
realizado el total pago, restando á deber 
ta suma reclamada. 

Y resultando que el demandado no ha 
comparecido á proponer escepciou alguna. 

Considerando que la demanda estácum-
plldamente justificada por haber recono» 
cido Vázquez judicialmente sus firmas y 
rúbricas, puestas en el documento del 
folio primero, y por la piuvbade testigos, 
S. E., con acuerdo del ssflor don Joaquín 
María López Ibañez, Auditor de Guerra 
en situación de reemplazo é interino del 
mismo distrito, dijo: Se coudeiu á don 
Cáilos Vázquez áque pague á don Pedro 
Jacobo López los 1920 rs. demandados, 
y en todas las cos.as; y ademas de notifi
carse esta sentencia en estrados, hágase 
notoria en los términos establecidos en el 
primer párrafo del art. 1190 de 'a ley de 
enjuiciamiento civil. Asi lo mandó ) fir
man S. E., y S. S. Yo el Escribano prin
cipal de Guerra doy fé.—Luis Serrano del 
Castillo.—Joaquín María Lopsz Ibañez.— 
Vicente Castañe la. 

Curresponde con su original de que 
doy fó, y a qu > me remito. Y para que 
conste, y se inserte en el Diario Oficial 
de \visos de esta corte, yo don Vicente 
Castañeda, .Notario de Ueinos, del ilustre 
Colegio de esta corle, y Escribano prin
cipal del Juzgado de la Capitanía General 
de Castilla la .Nueva, libro el presadle que 
signo y firmo en Madrid á 28 de junio de 
\6>i 1.—Vicente Castañeda.—517. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

Eu virtud de providencia del señor 

don Julián Martínez Yanguas, Juez de pri-
meta instancia del distrito del Pra 'o de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
don Francisco de Paula Morales, se cita 
y emplaza por primer término de 9 dias, 
a Pío Sola, cuyo actual domicilio se ignora, 
á iin de que so presente en dicho Juzgado 
á contestar á les cargos que le resultan en 
causa pendiente contra el mismo por es
tafa; en la inteligencia que de no verifi
carlo se continuará el proceso en su au
sencia y rebeldía, y lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

En virlud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada del Es
cribano de número que suscribe, se ha 
señalado nuevamente para celebrar la 
junla general de acreedores al concurso 
voluntario de bienes de don II umenegildo 
Pérez, el dia I . ' de julio próximo á las 
once de su mañana en dicho Juzgado, [•• r u 
sentando en el ínterin dichos acreedores, 
los títulos justificativos do sus créditos. 

Madrid 26 de junio de 1861.—Ge
rónimo Montesinos. 

Juzgado de primen instancia del distrito del 
Mediodía. 

Por el presente y en virlud de pro
videncia del señor don Pascasio Fernandez, 
Juez togado de primera instancia del dis
trito del Mediodía de esta corte, refrenda» 
dn por el Escribano del número de la mis
ma dr.ii Francisco Muñoz, s» convoca á 
junta general de acreedores, á los bienes 
del concursado Pedro Martínez, habiéndose 
señalado para la celebración de la misma, 
el miércoles 10 del próximo julio, á las 
diez de su mañana, en la salado Audiencia 
de dicho señor Juez, sita en las afueras de 
la puerta de Atocha.—Pascasio Fernandez. 
—De orden de S. S., Francisco Muñoz. 

Juzgado de primen instancia del di atrito de h 
Universidad. 

Habiéndose presentado en c e curso 
voluntaria de acreedores, dona María de 
la Presentación Navarro de Blanco, viuda 
y vecina do esta corle, |>or el presente y 
;'i virtud de providencia del señor doctor 
don Pedro deütarria y Adalid, magistrado 
de Audiencia de provincia, y Juez de pri
mera instancia del distrito do l i Universi
dad de esla capital, refrendada por el £ 9 * 
cribano de número de la misma, doctor 
don Mariano García Sancha, se cita, llama 
y emplaza á los acreedores de la referida 
señora, y á los que bajo cualquier olro 
concepto se crean con derecho á sus bit> 
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nes, para que en ol término de 20 días, 
que empezarán á contarse desde el si
guiente al de la publicación de este edicto 
en la Hócela del Gobierno, se presenten 
en dicho Juzgado con los titulo* justifica
tivos de sus créditos, según previene el 
articulo ooS de la ley de enjuiciamiento 
civil, bajo apercibimiento de que no ve-
rificánJolo los parará el perjuicio que 
haya lugar. 

'Madrid 20 de junio de 1831.—San
cha.—516. 

\ Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Perales de Tajuña y 
Presidencia de su cantón de bagajes. 

Los señores Alcaldes constitucionales 
de los pueblos del mismo se servirán re
mitir ¡i esta presidencia para el día 5 del 
préximo mes de julio, los justificantes 
que acrediten tos servicios de bagajes 
prestados durante el segundo tri .eslrede 
este arto para anotarlos en el libro diario 
que se lleva en este cantón y unirlos á la 
copia que se ha de remitirá la superioridad, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 45 del reglamento vigente. 

Perales de Tajuña á 25 día junio de 
1861.—El Alcalde Presidente, Andrés 
Cediet. 

Alcaldía constitucional de Carabancliel Bajo. 

En virtud de autorización del esce-
lentísimo señor (¡ohernador civil de la 
provincia se sacan á pública subasta, por 
acuerdo de este Ayuntamiento, 14 suertes 
de tierra de estos propios, por término de 
4 anos, que empezaran á contarse desde 
el lo do agosto próximo basta igual dia 
de 1864, cuyo primer acto tendrá efecto 
en la sala conisloriai el dia 33 de julio á 
las doce de su maúana, bajo el pliego de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
su Secretaria. Lo qua se hace saber en 
este periódico para los efectos procedentes. 

Carabancliel Bajo 26 de junio de 1861. 
—Esteban López. 

Alcaldía constitucional de Villa El Prado 

Subasta de leñas. 

El Ayuntamiento de Villa El Prado 
con la debida autorización superior, ena-
gena en pública subasta las maderas y le
nas que produzca de álamo, fresno y 
sauce la arboleda que contiene el tranzón 
de monte de su distrito, número 12, ó 
soa el solo de la ribera de Alberche, 
«preciadas por los facultativos del ramo 
en 10.500 rs., tipo menor admisible 
para toda proposición en el contrato, el 
cual con estricta observancia do lo pr v e 
nido en las ordenanzas do montes y domas 
disposiciones posteriores, tendrá efecto 
en la sala capitular de la espresada villa 

Lantc la Munieipalid >d, de diez á doce de 
m a ñ a n a del dia 4 de agosto venidero. 
Lo que por el presente se anuncia pa-

ra conocimiento de los que quieran inte» 
resarse, á quienes ademas se hace saber 
que pueden cerciorarse y también de los 
respectivos pliegos de condiciones que se 
han de observar y que de maniliesto al 
público se encuentran en la Secretaria 
municipal. 

Villa El Prado 26 de junio de 1861. 
—Pedro Cabanas. 

Alcatifa constituconal de San Lorenzo. 

Para formar el amillaramicnto que ha 
de servir de base para el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería dal ano de 
1862, se hace preciso que los propicia-
rios de fincas rústicas y urbanas existen
tes en esta jurisdicción ó sus administra
dores ó encargados, los colonos ó arren
datarios, los perceptores de censos ú otras 

cargas permanentes ó redimibles, impuestas 
sobre la riqueza ¡nmujble, y los dueños de 
ganados presenten en la secretan i del 
Ayuntamiento, en el preciso término de 15 
dias, contados desde la fecha, relaciones 
juradas de sus productos, ad virtiendo que 
los que en el espresado término no lo ha-
yau hecho, quedan sujetos á pasar por 
lo que la Juula pericial valué sus fincas ó 
ganados y no serán oídos en reclamación 
de agravio. 

Asimismo y en cumplimiento de lo 
dispuesto cu 16 do abril ultimo por la Di
rección general de Contribuciones, no se 
hará variación en el amillaramicnto por 
traslaciones de dominio de fincas sin que 
los interesados la hagan constar por los res
pectivos documentos públicos y privados y 
por los recibos talonarios que se les espidan, 
que aquellos han sido presentados al re
gistro de hipotecas, y que han satisfecho 
ios respeclivus derechos en los casos quo 
proceda. 

San Lorenzo 2o de junio de 1861.— 
Luciano (jarcia de Castro.—Por man
dado del señor Alcalde, Manuel Delgado, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Manzanares el Rea!. 

Alcaldía constitucional de La Cabrera. 

Con superior permiso se venden en pú
blica subasta las lefias de rebollo y cha
parro bajo que comprende la roza de los 
sitios Atalayas y Pena del Buey, bajo el 
tipo de 1200 rs. y de las condiciones que 
se hallarán de manifiesto en el acto del re* 
mate, que se ha Je verificar el dia i'á do 
julio del presente ano: lo que se anuncia 
llamando lidiadores. 

La Cabrera 24 de junio de 1861.— 
El Alcalde constitucional, Cándido Her-
ranz. 

Alcaldía constitucional de Alpedrel • 

El Ayuntamiento de Alpedrcte, previa 
la superior autorización del escelenlisimo 
señor Gohernalor de esta provincia, tiene 
acordado enajenar alzad amenté y en pú
blica subasta'las lenas de encina] enebro 
y lomillo, existentes en el tranzón de mon
te al sitio titula lo Canchales, pertenecien
te al común de vecinos, que linda Oriente 
con cercas particulares, Occidente y Norte, 
monte de Collado Mediano, y Sur cerca 
llamada Navillas, bajo el tipo de 8640 
reales; habiendo señalado para sn remito 
el dia 28 de julio próximo venidero de 
este año, á las doce del dia, en la casa 
consistorial de esta población, bajo la pre
sidencia del que suscribe y con sujeción 
á las prescripciones de las ordenanzas ge
nerales de montes y pliego de condiciones 
que desde este dia de la fecha se halla 
de manifiesto en la Secretaria de dicha 
corporación, asi como también en el acto 
del remate. 

Lo quí se anuncia al público por me
dio dcH presente llamando lidiadores. 

Alpedrele 27 de junio Je 1881.—El 
Alcalde constitucional, Lúeas Gómez. 

En virtud de autorización de S. E. se 
sacan á pública subasta las lefias de en
cina á unta ras A y sin dejar resalvas de las 
dehesas de Vallelorenzoy Cabildo, le esta 
jurisdicción, valuadas en lo.500 arrobas, 
queá precio Je 50 cents, U M , hacen el total 
de 7750 rs. y para su remate se ha seña
lado el 28 de jubo próximo, á las doce de 
la mañana, en la s¿la consistorial, consu -
jecion al art. 79 de la ordenanza del ramo, 
disposiciones posteriores y demás condi
ciones que aparecen del espediente el que 
ademas de estar de manifiesto en la Se* 
cretaria del Ayuntamiento se leerá en el 
acto del remate. 

San Martin de Valdeiglesias 24 de ju< 
nio de 1861 .—Marcelo Becorril. 

En virlod de autorización deS . E. se 
sacan á pública licitación ios residuos que 
por consecuencia de los incendios queda
ron en el sitio de Yalmocos'), consistentes 
en 114 pinos maderables é inmad -rabies y 
38 cargas de lefia, que todo está valuado 
por los empleados del ramo en 527 r9. , j 
para su remate se ha sen dado el 28 de ja
llo próximo, i\ las doce de su mañana, en 
la sala consistorial, con sujeción al art. 79 
de las ordenanzas del ramo y demás dis« 
posiciones vigentes, á cuyo fin se fijan loi 
oportunos edictos en este, pueblos iome* 
diatos y Bo/e/in Oficial. 

San Martin de Valdeiglesias 24 de ju
nio de 1861.—Marcelo Becerril. 

Alcaldía constitucional de Yeülla de San Antonio 

Sin embargo de que por medio del Bo
letín Oficial numero i l á . d e l dia 18 de 
mayo último, se pidiéronlas relaciones ju
radas dé riqueza para la formación del 
amillaramiennlo que ha de ser base del 
reparto de ta contribución territorial del 
año de 1862 r las cuales debenpreseutarse 
impresas por duplicado y con separa ñon 
las de fincas rústicas, de urbanas, de co« 
lonia y de riqueza pecnaria, no se ha lo
grado la presentación de aquellas, por lo 
que se reproduce el presente, esperando 
que lodos los señores contribuyentes en 
esta villa entreguen las espresadas reía-* 
ciones en la secretaría del Ayuntamiento 
de la misma en el nuevo é improrogable 
plazo de diez dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio respecto de los que 
hayan de tener variaciones en su riqueza, 
y entendiénd vse quo las traslaciones de do* 
minio se harán constar con las escrituras y 
en ellas la toma de razón de las oficinas 
de hipotecas: pasados dichos dias no se oi
rán reclamaciones y parara el perjuicio á 
que haya lugar á los que se hallen en este 
caso. 

Vetilla de San Antonio 26 de junio do 
1861.—El Teniente de Alcalde, Regente 
de la jurisdicción, Luis Ferrer. 

ALCAL0IA-00RREGIM!ENTQ OE 
MADRID. 

De los parles «-emitidos en este dia 
por lu lutervencion de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
bulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia dé 
hoy. 

2135 fauegas de trigo. 
1024 arrobas do harina de id. 

15167 arrobas de carben. 
145 vacas que componen 56.401 

libras de peso. 
605 carneros que hacen 18.194 

libras de peso. 

Precio* de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 49 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li» 
bra. * 

ídem de cordero 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 74 a 82 rs. arroba 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino a&ejo, de 70 á 72 rs. arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á67 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 i 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 a 13 cuartos. 

El Ayuntamiento constitucional de &? 
ta villa, autorizado competentemente por 
el Excmo. seftor Gobernador de la provin
cia, ha acordado proceder á la subasta en 
pública licitación de las leñas de los se
gundos tranzones denominados La Solana 
de Cabeza, Iftescas y Ladera de las viñas, 
pertenecienies ásus propios, cuyos remales 
individuales tendrán lugar el jueves 25 
del próximo julio, á las doce del dia, bajo 
los oportunos pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la casa consis
torial de esta diclu villa. 

.Manzanares el Heal 25 de junio de 186.1. 
—El Alcalde, Benito Comez.—Por acuer
do der Ayuntamiento, Juan Quijano, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional do Perales do Tajuña. 

Con Incompetente autorización del es
celenlisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, se saca á pública subasta el 
aprovechamiento de los" pastos de invierno 
de todo ol terreno de la dehesa de Va Ule-
porquerizas, cuya superficie son 772 hec» 
tareas, para 12Ó0 cabezas de ganado la
nar, sin ninguna do cabrío, bajo el tipo dé 
su tasación, que son 660J rs. vn., con ar
reglo a las prescripciones de las ordenan
zas generales de montes y alas disposicio
nes posteriores, particularmente las con
tenidas en la circular de la Dirección ge
neral del ramo, fecha 9 da febrero de 
1856 y bajo el pliego di con liciones fa
cultativas y económicas del señor Ingeniero 
(¿efe del distrito 11 testal de esta provincia, 
habiéndose señala o para su remate el dia 
23 de julio del preseuteaño y diassiguien-
les, en la sala capitular, de doce á una de 
su mañana, en cuyo sitio se hallará de 
manifiesto dicho pliego de condiciones 

Lo que se hace saber al público lla
mando licita lores. 

Perales de Tajuña 25 de junio de 1861. 
—El Alcalde constitucional. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

El Ayuntamiento constitucional de Los 
Molinos, autorizado por el escelentisimo 
señor Goberna lor civil de esta provincia 
por ór len de 20 áú corriente mes, ha 
acordado vender en publica subasta 50 
putos secos y pasmados, sitos en el pinar 
de esta juiisdicion, derribados p o r los vien
tos, donde llaman Peñóla, Póstemelo y Ma-
talasfuenlcs, hay U t y los 6 restantes se 
hallandepositil'sen la plaza pública, lasa
dos en la cantid.id de 1000 rs. vn. todos; 
habiendo señalado para su re nale el domin -
gu 2S de julio p r ó x i m o , en la casa consis* 
lorial y hora de las doce del dia, bajo el 
pliego de condiciones facultativas que es
tará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayunta aliento desde e<le dia. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Los iMolinos 26 de junio do 1861.— 
El Alcalde constitucional Presidente, Pai* 
cual Alonso. 

Alcaldía constitucional do Oteruelo. 

El Ayuntamiento de Oteruelo del Va
lle, autorizado por la superioridad, ha se
ñalado el día 2 i de julio próximo, á las 
doce del dia, en la casa consistorial y va-
jo la presidencia del señor Alcalde, para 
la v nt i en pública subasta de las leñas 
del segundo tranzón que te componen los 
sitios Barreras con raso mojado y Rebujal 
del Chorrillo, lasadas en 9I¿0 rs., la cual 
se celebrará con arreglo á las condiciones 
del espe liento que desJo esta fecha está 
de m imiiesto en la Secretaria, con suje
ción á las ordenanzas del ramo y disposi
ciones posteriores. 

Oteruelo del Valle 23 de junio de 
1861.—El Alcalde, Cayo Uernanz. 

Alcddia constitucional di Sao Martin de Valde
iglesias. 



tiarbanzos de 36 á 42 rs. arroba, y di» 
10 á 16 cuartos libra. 

Jadías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 10 á 
1 i cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de. 7 
á 8 cuartos libra. 

Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 a 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y de 3 á 4 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
koy. 

Cebada nueva, á 24 rs. f. 
ídem añeja, de 22 á 24 rs. f. 

Algarroba, á 25 rs. id. 
Trigo vendido 612 fanegas 
Queian por vender 320! 

Precio máximo . . . . 57 
ídem minimo. . . . . 48 
ídem medio » • . .552,79 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 30 de junio de 1861.— El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

BOLSA |ÜB PAIUS. 

Junio 29 de 1861. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 67-55 
4 1|2 por 100. . . . «6,70 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 47 8|8 
Amortizante 17 
Consolidados 89 5j8 á 1|2 
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/ní/rce rfe los Reales decretos, órdenes, 
circulares, etc.t instrlus en este perió* 
(/ico en el mes de junio último. 

Presciencia del Consejo de Ministros. 

Real orden mandando que los Gefes de 
las Secciones do Fomento de los Gobier
nos de provincia sean vocales natos de las 
comisiones provinciales de estadística 
(138). 

Real decreto acordando la incorpora
ción á Espada del territorio que consti
tuía la república de Santo Domingo (143). 

Ministerio de Estado. 
Real decreto adoptando algunas dis

posiciones encaminadas á mantener la 
neutralidad con motivo de la guerra de 
los Estados-Unidos (147). 

Ministerio de Hacienda. 

Real decreto introduciendo algunas 
variaciones en la organización de la caja 
de depósitos (141). 

Real orden determinando que las mer
cancías procedentes de Fernando Poo y 
sus dependencias, no adeuden derechos de 
arancel á su introducción en la Penínsu
la (116). 

Real decreto sobre introducción de 
algodón en rama en la Península (152). 

Real orden sobre introducción del azu
fre en flor con deslino al saneamiento del 
viñedo atacado del oidium tuckery (153). 

Ministerio de Marina. 
Real orden aprobando la convocatoria 

para abrir 16 plazas do alumnos en la 
Academia del cuerpo de Estado mayor de 
artillería de la Armada (150). 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden mandando se den las gra
cias á cuantas personas han contribuido á 
la realización do un baile dado en t*aris 
con objeto de allegar recursos para socor* 
ro de las victimas de las últimas inunda
ciones ocurridas en España (i i i) . 

Otra decidiendo que los gastos de mas 
ferial de los cuerpos de guardia do las 
cárceles, se silisfagan con car^o al prc 
supuesto de los mismos eslablecimien* 
los (142). 

Ministerio de Fomento. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Domingo 30 de junto de 1861. 

Rs. Cents. 

Han ingresado en estedta, de
positados por 2595 indivi
duos, de los cuales 118 han 
sido nuevos imponentes. . 155.865 

Se han devuelto, á solicitud 
de 98 interesados. . . . 158.317,62 

El Director de Semana, 
León Garda Villareal. 

Real orden marcando los estudios que 
han de hacer los cirujanos de segunda y 
tercera clase que aspiren á la licencia
tura en medicina (139). 

Otra sobre exámenes eslraordinarios 
(139). 

Otra sobre aprovechamiento de aguas 
(1*2). 

Real decreto declarando disuelta la 
sociedad denominada La industrial Quin* 
callera (14o). 

Real orden referente á la esposicion 
universal que se ha d; celebrar en Lón • 
dres el próximo ano de 1862 (147). 

Otra referente á los derechos de los 
catedráticos (148). 

Oras recomendando la suscricion á los 
periódicos de instrucción El Monitor de 
la primera enseñanza, do Barcelona, y 
El Preceptor, de Madrid , y señalando 
como libros de testo para las escuelas de 
primcia enseñanza El Romancero de la 
guerra de África, La madre de familia, y 
El Consejero de la infancia (155). 

Gobierno de ia provincia de Madrid. 
Bagajes.—Relación de los serviciosda 

bagajes prestad >•* por el cantón de Gua
darrama en el primer trimestre del cor
riente aüo ( i 3 . ) . 

ídem por el de Las Rozas (158). 
Ídem por el de MadrU (142). 
Ídem por el de Builrago en el primero 

y segundo trimestre de 1860 (115). 
* • ídem en el tercero y cuarto (146). 

Beneficencia.—Edicto convocando á 
juicio contradictorio para obtener la Cruz 
de Beneficencia (130). 

Real órden'prohibienlo las comidas es-. 
Iraordinarias en los hospitales (151). 

Comercio —Balance déla Sociedad de 
crédito mercantil 6 industrial correspon
diente á 1800 (133). 

ídem del Crédito Movilíario Espaflol 
(140). 

ídem de la Reat Compañía de Canaliza
ción del Ebro (153). 

ídem de la Compañía general de minas 
en España y de la Compañía general es 
parióla de seguros(154). 

Estadística.—Se anuncia la vacante 
de una plaza de escribiente primero de la 
Secretaría de la Junta (131). 

Se recuerda la remisión del padrón 
número 3 (157). 

Se anuo:ia la vacante de una plaza de 
Ausiliar de la Sección de estadística de 
Gerona (140). 

ídem otra id. de Cádiz (152). 
ídem la plaza de oficial de ta de 

Orense (154). 
Ilacteada.—Estado de los fondos pro

vinciales en el mes de marzo último (130 
y 13). 

ídem en el de abril (135). 
Circular de la Junta de clases pasivas 

sobre pensiones á los legos y coristas es
claustrados (146). 

Eslailo de los fondos provinciales en 
el mes de mayo último (150). 

Minas.—Se aprueba h constitución ed 
especial minera de la Sociedad Los Quince 
( U 8 ) . 

Se pone en conocimiento del público 
haberse acordado la disolución de las ti -
tuladas Diosa Civeles y La Avelina (158). 

ídem do las llamadas San Miguel y San 
José en Congoslrina (159). 

Se aprueba la constitución, cu especial 
minera de la Sociedad Fraternidad (143). 

ídem de la Valiente (150). 
Se declara anulado el espediente de 

registro de la mina Nuestra Señora de los 
Angeles ( i50). 

Montes.— Circular sobre subastas de 
aprovechamientos forestales (150). 

Obras públicas.—Se annncia la eje
cución de varias obras en el molino de 
Zulema(l30). 

Relación de los dueños de los terrenos 
que deben ser espropiados para la cons
trucción de la carretera de Madrid áFuen* 
labrada ( I5 í ) . 

Se admiten reclamaciones acerca del 
aprovechamiento de la 3 aguas sobrantes 
de las fuentes, lavaderos y caceron de 
Getafe(137). 

Presupuestos.—Sj recuerdi la pun* 
tual remisión de los municipales (155). 

Sanidad.—Real orden declarando qué 
clase de personas deben considerarse po% 
bres para la exención de honorarios á los 
mélicos directores de baños ( l i í ) . 

Suministros.—Relación de los precios 
á qu í han de abonarse las especies de 
suministros en el mes de mayo (137). 

Vacantes.—Se anuncian las di las Se
cretarías di; los Ayuntamientos de Chozas 
de la Sierra y Fresno de Torole. (142.) 

ídem de Serrada (146). 

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid. 

Relación de las cartas de pago de su
ministros formalizadas en el mes de mayo 
último (156). 

Rectificación del estado del fondo suple
torio (137). 

Real orden sobre el modo como han 
de contribuir á los gastos municipales los 
hacendados fo. asleros (i 59). 
Administración principal de propiedades y d e 
rechos del Estado de la provincia de Madrid. 

Subasta de Gacas (148). 
Contaduría de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid. 

Revista semestral á las clases pasi
vas (150). 

Tribunal de Cuentas del reino. 

Circular sobre devolución de depósito J 

por lianza á los empleados públicos (132) 

Secretaría déla Audiencia territorial de Madrid. 

Real orden referente a estadística cri
minal (144). 

Junta de la Deuda pública. 

Circular acerca de la renovación de 
documentos públicos de crédito (132). 
Administración económica del Arzobispalo de 

Toledo. 

Circular sobre devolución de sumarios 
de la Bula de la Santa Cruzada (157). 

Gobierno militar de la plaza y provincia de 
Madrid. 

Ciicular de la Dirección general de 
infantería acerca de las solicitudes sobre 
abono de alcances á los herederos de in
dividuos de tropa fallecidos. 

Edicto abriendo juicio contradictorio, 
acerca del mérilo contraído por don Ale
jandro Palomino y Moreno, miliciano na» 
cionalde 1825 (156). 

Circular de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estalo acor-

, ca de las exenciones dj la ley de desamor-, 
i lizaciou di (incas de aprovechamiento co

mún (140). 
Real orden marcan ¡o las formalida

des que han de observarse cuando los 
Jueces reclamen de los Ayuntamientos 
documentos archivados en ' sus secreta
rías (142) 

Olra sobre incompatibilidad de los 
cargos de Juez de paz y concejal (143). 

Olra marcando el itinerario del viaje 
de los I) i nies de Monlpeusier á Inglater
ra (144). 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

En ¡a noche, del 9 de junto último se es -
travió una yegua del prado de Valdemoro, 
cuyas señas son: pelo castaño, calzada de 
atrás, estrellada, con una cicatriz eu la 
nalga derecha de un geme; se suplica á 
la persona que sepa su paradero tenga 
la bondad de avisar á su dueño Julián 
Arias, en Valdemoro, quien además de 
agradecerlo dará una gratificación. 

VENTA DK LEÑAS PARV CARBONEO. • 

Se ven Jen las de rebollo bajo que pro
duzcan las matas nombradas La Cintera, 
La Corla de Juan Antonio, El Rebuyal de 
la Cantera y el Rebuyal do la Cabezuela, 
sitas en el término del Pautar, jurisdic
ción de Rascafíia, en la provincia de Ma
drid. 

La mala de La Cantera está calculada 
en su mínimum en 800) arrobas. La Cor
ra de iuan Antonio en 14.000 arrobas. 
El Rebuyal de la Cantera en 300(5 aaro-
bas. Y El 1»ebuy ¡i de la Cabezuela en 
4000 arrobas. Se admiten proposiciones 
por escrito hasta el 15 de julio próximo, 
para todas juntas ó separadas, bajo el ti
po de 2 rs- arroba en Madrid, por el iJu¿-
ño don Ramón Sánchez y Merino, calle 
de Espoz y Mina, número 9, cuarto ter-

• cero, y en el Paular por don Bernardo 
{ Gutiérrez, a lminislrador de la finca, en 

cuyos punios está de manifiesto el pliego 
de condiciones bajo que se hace la venta. 
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imprenta del mis'tw. Paella, num lfi. 


